                                                                                                                                                                                     MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCION REGIONAL DE CHIRIQUÍ
INFORME DE REVISION DE CONTENIDOS MINIMOS DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

	FECHA:
	13  DE SEPTIEMBRE  DE 2019

	PROYECTO:
	MINISÚPER DAYUN

	PROMOTOR:
	DAYUN ZHUO.

	CONSULTORES:
	[bookmark: _GoBack]MADRIGAL HERNÁNDEZ IRC-025-2005
BRISPULO HERNÁNDEZ  IAR 038-1999 

	LOCALIZACIÓN:

	CORREGIMIENTO DE TOLE, DISTRITO DE TOLE, PROVINCIA DE CHIRIQUI.



BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

Se proyecta construir un edificio de una sola planta, que tendrá uso comercial. Se localiza en el Corregimiento de Tolé, Distrito de Tolé, Provincia de Chiriquí, sobre la  finca con Folio Real número 30240129, código de ubicación 4B01, con una superficie de  con 750.85 m2, en la actualidad es propiedad de los señores Dayun Zhuo y Jianzhi Chen, sin embargo, el señor Zhuo, cuenta con un poder notariado en donde el señor Chen, le da autorización para presentar este estudio y realizar la construcción.  La inversión aproximada para el desarrollo del proyecto es de B/. 150, 000. 00(ciento cincuenta mil balboas).

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley 8 de 25 de marzo de 2015; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo No.57 de 2000, Decreto Ejecutivo No.123 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011, y demás normas complementarias y concordantes

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental, Fase de admisión.

Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría I, del proyecto denominado, “MINISÚPER DAYUN” se verificó que el mismo presenta la información según lo establecido en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009.


RECOMENDACIONES:

Por lo antes expuesto, se recomienda Admitir el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “MINISÚPER DAYUN”, promovido por  el señor 
DAYUN ZHUO

	__________________________
     ING. IOVANA BARRAZA
Técnico evaluador- Fase de Admisión, 
                                                                                              ______________________       
                                                                                         LIC. NELLY RAMOS
                                                                                            Jefa de la Sección                     
                                                                                               Evaluación de Impacto 
                                                                                                  Ambiental



                                                               
                                               __________________________
ING.JEOVANY MORA
Director  Regional Encargado
                                                Ministerio de Ambiente – Chiriquí 



Ministerio de Ambiente
YA/NR/ib


Ministerio de Ambiente


 


YA/NR/ib


 


 


                                                                                                                             


                                                        


MINISTERIO DE AMBIENTE


 


DIRECCION REGIONAL DE CHIRIQUÍ


 


INFORME 


DE REVISION


 


DE CONTENIDOS MINIMOS DE ESTUDIO DE 


IMPACTO AMBIENTAL


 


 


FECHA


:


 


13


 


 


DE 


SEPTIEMBRE 


 


DE 201


9


 


PROYECTO:


 


MINISÚPER DAYUN


 


PROMOTOR:


 


DAYUN ZHUO


.


 


CONSULTOR


ES


:


 


MADRIGAL HERNÁNDEZ 


IRC


-


025


-


2005


 


BRISPULO 


HERNÁNDEZ 


 


IAR 038


-


1999


 


 


LOCALIZACIÓN:


 


 


CORREGIMIENTO DE 


TOLE


, DISTRITO DE 


TOLE


, 


PROVINCIA DE CHIRIQUI.


 


 


BREVE 


DESCRIPCIÓN


 


DEL PROYECTO


:


 


 


Se proyecta construir un edificio de una sola planta, que tendrá uso comercial. Se localiza 


en el Corregimiento de 


Tolé, Distrito de Tolé, Provincia de Chiriquí, sobre la  finca con 


Folio Real número 30240129, código de ubicación 4B01, con una superficie de  con 750.85 


m


2


, en la actualidad es propiedad de los señores Dayun Zhuo y Jianzhi Chen, sin embargo, 


el señor Zhu


o, cuenta con un poder notariado en donde el señor Chen, le da autorización 


para presentar este estudio y realizar la construcción.  La inversión aproximada para el 


desarrollo del proyecto es de B/. 150, 000. 00(ciento


 


cincuenta mil balboas)


.


 


 


FUNDAMENTO D


E DERECHO


: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley 8 de 25 de 


marzo de 2015; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo No.57 de 2000, Decreto Ejecutivo 


No.123 


14 de agosto 


de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 


2011, y demás normas 


complementarias y concordantes


 


 


VERIFICACION DE CONTENIDO


: 


Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del 


Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009,


 


modificado por el artículo 7 del Decreto 


Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se 


inició el 


procedimiento administrativo para la 


evaluación de Estudios de Impacto Ambiental, Fase de admisión.


 


 


Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría I, del proyecto 


denominado


,


 


“


MINISÚPER DAYUN


”


 


se verificó que


 


el mismo 


presenta 


la información 


según lo establecido en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009


.


 


 


 


RECOMENDACIONES


:


 


 


Por lo antes expuesto, se recomienda 


Admitir


 


el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 


del proyecto denominado “


MINISÚPER DAYUN


”


,


 


promovido por  


el señor 


 


DAYUN ZHUO


 


 


 


   


                                                            


 


                                               


__________________________


 


ING.


J


EOVANY MORA


 


Director


 


 


Regional


 


E


ncargado


 


                                                


Ministerio de Ambiente 


–


 


Chiriquí


 


 


 


 


 


____________________


______


 


     


ING. IOVANA BARRAZA


 


Técnico evaluador


-


 


Fase de Admisión, 


 


                                                                                              


______________________       


 


                                                                     


                    


LIC. 


NELLY RAMOS


 


                                                                                            


Jef


a


 


de la Sección                     


 


                                                                                       


        


Evaluación de Impacto 


 


                                                                                                  


Ambiental


 




Ministerio de Ambiente   YA/NR/ib                                                                                                                                                                                            MINISTERIO DE AMBIENTE   DIRECCION REGIONAL DE CHIRIQUÍ   INFORME  DE REVISION   DE CONTENIDOS MINIMOS DE ESTUDIO DE  IMPACTO AMBIENTAL    

FECHA :  13     DE  SEPTIEMBRE    DE 201 9  

PROYECTO:  MINISÚPER DAYUN  

PROMOTOR:  DAYUN ZHUO .  

CONSULTOR ES :  MADRIGAL HERNÁNDEZ  IRC - 025 - 2005   BRISPULO  HERNÁNDEZ    IAR 038 - 1999    

LOCALIZACIÓN:    CORREGIMIENTO DE  TOLE , DISTRITO DE  TOLE ,  PROVINCIA DE CHIRIQUI.  

  BREVE  DESCRIPCIÓN   DEL PROYECTO :     Se proyecta construir un edificio de una sola planta, que tendrá uso comercial. Se localiza  en el Corregimiento de  Tolé, Distrito de Tolé, Provincia de Chiriquí, sobre la  finca con  Folio Real número 30240129, código de ubicación 4B01, con una superficie de  con 750.85  m 2 , en la actualidad es propiedad de los señores Dayun Zhuo y Jianzhi Chen, sin embargo,  el señor Zhu o, cuenta con un poder notariado en donde el señor Chen, le da autorización  para presentar este estudio y realizar la construcción.  La inversión aproximada para el  desarrollo del proyecto es de B/. 150, 000. 00(ciento   cincuenta mil balboas) .     FUNDAMENTO D E DERECHO : Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley 8 de 25 de  marzo de 2015; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo No.57 de 2000, Decreto Ejecutivo  No.123  14 de agosto  de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de  2011, y demás normas  complementarias y concordantes     VERIFICACION DE CONTENIDO :  Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del  Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009,   modificado por el artículo 7 del Decreto  Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se  inició el  procedimiento administrativo para la  evaluación de Estudios de Impacto Ambiental, Fase de admisión.     Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría I, del proyecto  denominado ,   “ MINISÚPER DAYUN ”   se verificó que   el mismo  presenta  la información  según lo establecido en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009 .       RECOMENDACIONES :     Por lo antes expuesto, se recomienda  Admitir   el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I  del proyecto denominado “ MINISÚPER DAYUN ” ,   promovido por   el señor    DAYUN ZHUO                                                                                                                          __________________________   ING. J EOVANY MORA   Director     Regional   E ncargado                                                    Ministerio de Ambiente  –   Chiriquí          

____________________ ______         ING. IOVANA BARRAZA   Técnico evaluador -   Fase de Admisión,                                                                                                   ______________________                                                                                                     LIC.  NELLY RAMOS                                                                                                Jef a   de la Sección                                                                                                                         Evaluación de Impacto                                                                                                       Ambiental  

